
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS 

INTENDENCIA REGIONAL DE MACHALA 

ON 

  

     
Resolución No. SCVS-IRM-2018-00009800, 

AB DANNY AJILA ARMIJOS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA. 

CONSIDERANDO / 

QUE, mediante escntura pública otorgada ante la Ab Lucrecia Córdova Lopez, Nolana 
Vigésima Octava del cantón Guayaquil en abril 12 de 2017 se constituyó la 
compañia DIALYSIS MEDICAL CARE ORO DIALYMEDICAL $ A, y se nscribró en 
el Registro Mercantil del cantón Machala en mayo 09 de 2017, con el No 146 y 
repertoro No 1481, 

QUE, en septembre 03 de 2018, se ha otorgado ante el Ab Edgar Gary Arellano Ludeña, 
Notario Cuarto Suplente del cantón Machala, ta escritura publica de cambto de 
domicilio y reforma parcial del estatuto social de la compañía DIALYSIS MEDICAL. 
CARE ORO DIALYMEDICAL S A. 

QUE, la (ng Venus Inés Cerezo Jara en calidad de Gerente General y representante legal 
de la refenda sociedad, ha presentado solicitud para aprobación del acto societario 
antes mencionado 

QUE, la Unidad Jurídica, ha emitido el informe favorable, mediante MEMORANDO No 
SCVS-IRM-2018-1185-M de octubre 24 de 2018 por reunir los requisitos de ley 

QUE, de conformidad a los artículos 33, 231 ordinal 7%, numeral 4 de la Disposición 

General Cuarta y 238 de la Ley de Compañías y en ejercicio de las atnbuctones 
confendas por el Superintendente de Compañías” Valores y Seguros (£) mediante 
Resolución No SCVS-INAF DNTH-2018-0181 de septembre 03 de 2018 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) Fl cambio de domicilio de la compañía DIALYSIS 
MEDICAL CARE ORO DIALYMEDICAL SA del cantón Machala al cantón Santa Rosa 

ambos de la Provincia de El Oro, y bo) La reforma al estatuto social de la referia sociedad 
“ARTÍCULO SEGUNDO NACIONALIDAD Y DOMICILIO - Su nacionalidad es ecuatonana 
y su domicilio es el cantón Santa Rosa Provincia de El Oro, pudiendo establecer agencias o 

sucursales en cualquier lugar del paus o 8n el extenor ” en los términos constantes en la 
esentura publica otorgada ante el Ab Edgar Gary Arellano Ludeña, Notano Cuarto Suplente 
del canton Machala en septiembre 03 de 2018 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que, un extracto de la respectiva escritura publica se 
publique por tres días consecutivos. en el portal web institucional de la Supenntendengia de 
Compañias, Valores y Seguros (htlp.//wws.supercias gob.ec/resoluar rxtractosí), a fin 
de que quienes se creyeren con derecho para oponerse a la inscripción del cambio de 
domicilio de la compañía DIALYSIS MEDICAL CARE ORO DIALYMEDICAL S.A. del 
cantón Machala al cantón Santa Rosa ambos de la Provincia de El Oro, presenten su 
oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio pnacipal de la compañía para su 
cortespondrente trámite en la forma y términos señalados en los Arts 86 87 88 89 y 90 de 
la Ley de Compañtas vigente y Reglamento de Oposición 

Si no se hubiere presentado oposicion o st habiéndose presentado no se hubiera notificado 
a la Supenntendencia de Compañías Valores y Seguros, dentro del término legal, el 
secretano de esta intendenua sentará la razon correspondiente 
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$1 la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, fuego de nobficado con la Resojución 
Judicial ejecutonada el Intendente de Compañías de Machala, de oficio o a petición de 
parte, revocará su Resolución aprobatona 

    
ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que procedan a efectuarse las siguientes anotaciones 
e inscrfación, st no se hubiere presentado trámite de oposición o si ésta hubiere sido negada 
por el Juez aj Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura pública que se aprueba 
tome nota a! margen de la mainz del contenido de ía presente Resolución y siente razón de 
esta arótación is gi Nolen at la se ol secu psc de copió 
de la compañía y el Registrador Mercantil del domicilio actual de Ta compafla ciiada 
anteriormente, tomenrota del contanida de Ta préserte TeSOIaaón al matgen 98 la matnz 
Cumplido, sentará razón de lo actuado, y c) Que el Registrador Mercanl o de la Propiedad 
a cargo del Registro Mercantil del domuciho al que 56" cambia la compañía insórba la refenda 
ascritura junto cof la presente Resolución, arGRivé Una copia de dicha escritura y devuelva 
las restantes con la razón de la insenpción que se ordena 

  

ARTÍCULO CUARTO. NOTIFICAR con el texto integro de esta Resolución al 
Representante Legal de ta compañía DIALYSIS MEDICAL CARE ORO DIALYMEDICAL 
S.A, en la forma presta en la Ley, a través del portal web institucional de la 
Supenntendencia de Compañlas, Valores. y Seguros 
(htto.J/Www sunercias.gob,eciresolucionesvextrasios/) 

CUMPLIDO lo anienor, remitase a este Despacha copyf certticada de la escritura retenda 
con las respectivas marginaciones e insenpción 

COMUNÍQUESE DADA y firmada en Machala, 24 de 2018.    
Exp 712874 

Trámita No 673650941-18 
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